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UT/01/2024/IMPLAN 

Folio de referencia: 251262600000124 

Culiacán, Sinaloa a 09 de enero del 2024 
 
 

Solicitante del Número de Folio 251262600000124 
P r e s e n t e. 
 
En mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Municipal de Planeación Urbana 
de Culiacán "IMPLAN" y, en atención a su solicitud en la que textualmente se señala;  
 
“RELACION DE OBRAS REALIZADAS EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE 
DICIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023, EN SUS TRES MODALIDADES: ADJUDICACION 
DIRECTA, INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y LICITACION PUBLICA. DICHA 
RELACION DEBE CONTENER: NOMBRE DE LA EMPRESA, MONTO, FECHA DE INICIO Y 
TERMINO DE LA OBRA, DESCRIPCION, TIPO DE RECURSO, NUMERO DE LICITACION Y 
NUMERO DE CONTRATO”  
 
Me permito hacer de su conocimiento la información solicitada no es competencia de este instituto,  
el IMPLAN es una paramunicipal, la cual tiene como objeto ser el asesor técnico del Ayuntamiento 
en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, es decir, propone al ayuntamiento 
las normas técnicas y demás estudios, documentación necesaria para zonificación y usos de suelo, 
declaratorias provisionales, usos, destinos, reservas de áreas y predios, servicios, estructura vial, 
transporte, vivienda, protección del medio ambiente y todas aquellas relacionas con el desarrollo 
territorial, lo anterior de conformidad con el Decreto de Creación del Instituto Municipal de Planeación 
Urbana de Culiacán, por lo cual, el IMPLAN como sujeto obligado, solo se encuentra obligado a 
entregar la información que obre en poder del sujeto obligado, en función de sus facultades, lo 
anterior de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Sinaloa.  
 
Asimismo, me permito orientarle en virtud de la materia que rige la información, que el sujeto obligado 
que pudiera contar con la información que requiere es “Ayuntamiento de Culiacán” a través de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos a través del Jefe de Departamento de Control de 
Obras fundamentado en el Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Culiacán, 
Sinaloa conforme el Artículo 101 fracción I le corresponde Integrar y regularizar el padrón de 
contratistas de acuerdo con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados  con las mismas del 
Estado de Sinaloa; fracción II realizando  los  procesos  para  la  adjudicación  de  la  obra  pública  
de  acuerdo  a  las  leyes,  reglamentos,  normas  y  lineamientos aplicables; fracción III le 
corresponde Controlar  y  recabar  la  documentación  actualizada  necesaria  y  generada  en  la  
ejecución  de  la  obra  pública  por  la  Dirección, el expediente técnico unitario, e integrar y archivar. 
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Lo anterior de conformidad con el numeral 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Sinaloa. 
 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
Atentamente 
 
 
 
Lic. Idania Francelia Bojórquez Angulo 
Titular de la Unidad de Transparencia del IMPLAN 
C.c.p. Archivo. 


